
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

La regla 2.22.27 que se transcribe a continuación en color naranja, fue adicionada a partir 
del 19 de noviembre de 2020 y entrará en vigor a partir del 1o. de enero 2021, conforme a 
la Tercera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, (DOF 
18-noviembre-2020).

Regla  2.22.27.         
Solicitud de información adicional a los asesores fiscales y contribuyentes

Para los efectos del artículo 201, último párrafo del CFF y de las reglas 2.22.1., 2.22.2. y 2.22.3., la 
autoridad fiscal podrá requerir a los asesores fiscales o a los contribuyentes información y documentación 
adicional a la que se refieren las reglas 2.22.4. a 2.22.22.

El asesor fiscal o el contribuyente deberá presentar la información y documentación adicional requerida 
o, en su caso, la manifestación, bajo protesta de decir verdad, en la que señale que no se encuentran 
en posesión de la misma, en términos de lo establecido en la ficha de trámite 302/CFF “Solicitud de 
información adicional a los asesores fiscales y contribuyentes”, contenida en el Anexo 1-A.

En caso de que el asesor fiscal o el contribuyente, manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no 
cuenta con la información y documentación adicional solicitada por la autoridad fiscal, deberá exponer 
los motivos y razones de ello.

CFF 201, RMF 2020 2.22.1., 2.22.2., 2.22.3., 2.22.4. a 2.22.22.


